
¿ño X X X . — N ú m 144 Lúnes 25 de M a j o de 1891. Tomo. l .—PAg. 785 

¡Sos , 

'echo 

¡al io 

|esta(¡ 

inúo), 
(ue en 
loa 

lita ei 
tro j, 
reb-, 

Í T . * 
|1801 

DacJ 

luí su 

•t̂ S-icl 
l'/.O 
}o, d-
liitros 

nariz 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
lanto serán obligatorias en su cumpllmientc. 

{Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de I S f í i . ) 

lo de 

Parte militar. 
GOIUERNO M I L I T A R . 

pubi vwio de la Plaza para el dia 25 de Mayo de 1891. 
Oapiu parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.— 
» o 2 ¡de di*- ê  Comandante del núm. 70, D. Miguel 
fe'lili lCere?.---l'n;58"inaria, el Coronel de la 1.a media Bri-
[eí;il! la D. Francisco Fernandez Bernal.—Hospital y 

g)i ¿ionar, núm. 69, primer Capitán.—-Reconocimiento 
zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo 

",'5 eafermos, núm. 68.—Música en la Luneta, nú-
I • ro 73. 
l'oS!t ^ ^'d^n de tí. E . — E l Teniente Coronel Sargento, 

yor.—José García Cugeces. 

Anuncios oficiales. 

feria 

rfii 

^ % calle Real de Intramuros se ha variado la 
,iea ¡¡J^ion de cuatro fuentes de vecindad. 

I 

entes; 
'^tüuro^'D" Asustin Galiar1' calle de st0- T o m á 9 

.^a afirmado con piedra partida las inmediacio-
e las cajas de registro. 

Servicio particular d domicilio. 
instalado el servicio de agua en las casas si-

F.CRUTARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
0 al DK L A W < \ * L ( i l u ' n V D DK MA.NIL/V 
'^ j El dia l.o de Jnnio pi'()ximo s > abrirán de nuevo 
)r, c! el Ateneo Municipal las clases de 1.a ens iñanza 
'ÍL'"'OÍ meaiai y superior, y el 16 del mismo mes, todas las 

|adqui ! corresponden á la 2.a enseñanza y á los estudios 
Jioaiaplicaciuii al Comercio, Topografía etc. cuva ma-
'•^fcuia estará abierta en la S.cr.-taria del Estableci-

resáfento desde el l.o ni 3u de dicho mes, de 10 á 11 de 
P™b¡ mañana. 
|A) PX| Los derechos serán de dos reales por asignatura 

io rase satisfarán en la Tesorería del Excmo. Ayun-
| ( J j liento. 
íimie os Padres ó Tutores de los niños que lian de iu-
l'j0! isar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del 

de tlor del Ateneo y íirmado por el Regidor Inspec-
i deberán recojer de la casa habitación de este 

, sita en la calle de San Luis núm. 5 d i arra-
lusai de la Ermita, la papeleta necesaria para el in -

Ke? iso en la Escuela. 
5'; . Mauila, 18 de Mavu de 1891.—Bernardino Marzano. 

' d J u ! lacion de las obras ejecutadas del ab istecimiento de 
jhcí! »í?uas potables á esta Capital, durante la 1.» quin-
, mí tena del mes actual. 

1 Obras de ampliación del servicio. 
iAa 'n'a calle Remide Paco se han colocado cuatro man-
nju: '''os de 12 pulgadas, un í pieza de 2.a para boca, cinco 

., ^ de riego con sus cajas y defensas de madera, 
f estkn estableciendo fuentes de vecindad en el arra
l e la Ermita. 
« ba terminado la construcción de un puente en el 

aria ¡»no de San telan. 
1 d¡ 4 inmediaciones de la casa de máquinas se ha va-
ne-! J0 el trazado del camino para dejar espacio donde 
ñu1'F^r la t ube r í a de elevación que se ha de aumentar, 
pnijifie está instMlando otra tubería de eleyacion de las 

"Juinas en Santolan * fin de que cada una tenga 
uan! suya propia para poder elevar mayor cantidad de 
ente 'la. 

' , Obras de conservación. 
eI ! P |an reparado los mecanismos de 121 fuentes de 

'"'dad y se ha hecho la limpieza de estas y de las 
ríe - ^rr.alo, 

^ lian relevado 13 bocas de riego y corregido 8 fu-
ue aguas que se notaron en las tuberías. 

dJj letificado la altura de 96 cajis de registro 
t« J l levado uno de dichas cajas y sus defensas 

E n la de D. Feliciano Basa, calle do Barcelona (Bi-
nondo). 

En la de D. Mariano Linjap, calle del General So
lano (S. Miguel). 

Y en la de Doña Isabel L . Laura, calle Nueva (Er
mita). 

Servicio público trabado de las máquinas g consumo 
de agua. 

Se han regado las calzadas calles y paseos dos veces 
al día» 

Ha funcionado una nuíquina todos los dias de la 
quincena, tanto de dia como de noche, sosteniendo lle
nos los depósitos. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 156,820 metros cúbicos. 

L a que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 157,914 metros cúbicos que dá un pro
medio de 10.527 metros cúbicos diarios, el consumo 
máximo se verificó el dia 6 con 11.108 m.3 y el mí
nimo el dia 14 con 9.655 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excuio. Ayunta
miento se púb'ica en la Gaceta oficial para general co
nocimiento, 

Manila, 19 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

G O B I E R N O C I V I L D E B A T A N G A S . 
Hal lándose depositados en el Tribunal de esta 

Capital, una pareja de cabal es de p.-do bayo, co-
gido§ en la comprehension de S. José, como aban 
donados por cinco individuos, se anuncia al público 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presenten en este Gobierno los que 
se consideren dueños de dichos animales, con ios 
documentos justificativos de propiedad en la inteli
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya preseotadu, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 29 de Abril de 1891.—Moriano. 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L D E C O M U N I C A C I O N E S , 
Por el vapor correo «San Ignacio de Loyoía» 

que saldrá para Barcelona el dia 2 del entrante 
mes de Junio á las 9 de la mañana, esta Central 
remitirá á las siete de la misma, la corresponden 
cía oficial y pública que hubiere para Europa y 
escalas. 

Manila, 23 de Mayo de 1891,—El Jefe deservicio, 
Román Fernandez. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTES. 

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Magallanes 

Don Ignacio Molina solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Tiailan», cuyos l ímites son: al 
Norte, con terreno de José Mago; al Este y Sur. 
con los montes del Estado y al Oeste, playeros del 
mar, comprendiendo una extensión aproximada de 
veinte cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2,° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos, 

Don Mauricio Fálcetela solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio « P a n g a y o » , cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de Maximine Famorcan; al Este, 
con el de Rufino Jetalino; al Sur y Oeste, con los 
montes del Estado, comprendiendo una extensión aproc-
simada de diez cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Don Cirilo Falloria solicita la adquisición de terre
nos baldíos realengos que radica en el sitio «Mala-
mig» , cuyos límites son: al Norte, terrenos de Moi
sés Ferolino; al Este montes del Estado: al Sur, te
rrenos del expresado Moisés Ferolino y al Oeste, te
rrenos de Santos Paalam, compréudiendose una ex
tensión aproximada de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.a del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 20 de Mavo de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Don Pedro Moreno solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Cabolotan,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos terrenos de Mauricio Maño; al Sur, 
con los de Luis Manipol, al Este y Oeste con los de 
Fausto Ga ario, comprendiendo una extensión aproxi
mada de cin:o cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al í-.rt. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos qu) en el mismo se exp'-es^n. 

Manila, 20 de Mayo de 189! . — E l Ingeniero 2.° Jefe. 
J . Guillelmi, 

Don EUdio de la Cruz soliciía la adquisición de 
terrenos en el sitio «Sogod,» cüyoa linderos son: al 
Norte y Este, con terrenos de Macario Motín, com
prendiendo una extensión aproximada de diez cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Maní.a, 20 de Mayo de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Don Basilio Manao solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de «Agtags im,» cuyos límites son: 
al Norte y Sur, con teneno de Eitanislao Mangao; 
al Este, con el de Pelagio Mangao y al Oeste, con 
ios nombres del Estado, comprendiédose una exten
sión aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi, 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Ciríaco Francisco solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Tuguis», cuyos límites son: 
al Norte con terrenos de Mariano Lilang, al Este con 
terrenos de Ponciano Fabillon, al Sur con el de Lúeas 
Baldoza y al Oeste con el de Tomasa Saldoga, com
prendiendo u n í extensión aproximada dei seis cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al an , 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan, 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.' Jefe, 
J , Guillelmi. 



786 25 Mayo ¿e 1891. Gaceta da Muniin. -Num. I44. 

JUNTA D E OBRAS D E L P U E R T O D E MANILA 
E a virtud de lo acordado por la Junta de obras 

d'-l Puerto de Mauila eu sesión ordinaria celebrada 
el veintitrés de Febrero último, y en virtud también 
de lo sancionado por ei Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de estas Islas en acuerdo de veinte de Abril 
siguiente, se ha señalado el dia tres del mes de Junio 
próx mo á las nueve y media de s u mañana, para 
la a ijudicicion ea pública subasta, ante la referida 
Junta de obras del P u i rto (constituida para este caso en 
ja forma que previene el Art. 47.* de su Reglamento 
orgánico) del servicio de construcción de dos g á n 
guiles de hierro, de ochenta nieíros de capacidad 
cada uno, con destino al tren de limpia de este 
Puerto, cuyo importe, s egún presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en la fecha 
antes citada, asciende á once mil setecientos peses 
fuertes por cada g á n g u i l , ó sean veintitrés mil cua
trocientos pesos per ios dos que constituyen el ser
vicio; debiendo ejecutarse éste por el adjudicatorio 
con extricta sujeción al proyecto que para conoci-
miento del público, se halla de manitítsto en la Se
cretaria de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía 
(Paseo de María Cristina) todos los dias no feriados 
de diez á doce ele la mañana y de cinco á seis de 
la tarde. 

L a subasta se celebrará con arreglo á la Inslruc-
cion vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada en la 
Gaceta de Manila á t \ 30 de Julio del mismo año) 
y tendrá lagar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
obras del Puerto-, establecido en les nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Pjaza de Palacio). Las 
proposiciones se íijustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. 
A l mismo tiempo que los pliegos deberá presentarse 
y entrtgarse también la carta de pago que acredite 
qne el licitador ha consignado como garantía pro
visional para optar á la subasta, en la Caja de De-
pósitoá de la Tesorería general de Hacienda pública, 
la cantidad de quinientos veinte y cinco pesos. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de los 
requisitos que van inaicados y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo presupuesto. E n el caso de tenerse 
que proceder á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible eerá de diez pesos fuertes 
por la tota idad del servicio. 

Manila, 19 de Mayo de 1891.—El Presidente d é l a 
Junta, Daniel de Moraza. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Obras del Puerto de Manila. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase, núm expe
dida por la Administración de Hacienda pública 
de en de de 189 . . . . 
enterado del anuncio publicado por la Presidencia de 
la Junta de obras del Puerto de Manila en el nú
mero de la Gaceta de esta Capital correspondiente al 
dia . . . . . . del mes de último (ó de 
1Ü fecha), entrado también d i la Instrucción de Subas
tas aprobada por Real orden núm. 418 de 18 de 
Abril de 1872, enterado igua mente de los re
quisitos que se exijen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de construcción de dos 
gángui les de hierro de 80 metros cúbicos de capaci
dad cada uno, y enterado, por últ imo, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de con
diciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar este por su cu nta por la canti
dad de (tiqui el importe en letra y núm.) por cada 
gángui l ó sea en la de (aqui la cantidad total en 
letia y núm.) por los dos que constituyen la con
trata. 

Manila, de de 1891. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 1 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T E D I S T R I T O . 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en diez y 
ocho de Febrero del presente año y con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento de contratación de 
diez y echo de Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno y demás órdenes vigentes, se convoca á pú
blica licitación al objeto de contratar el arroz y paláy 
que sean necesarios en el término de dos años para 
el suministro de las fuerzas y caballos c'e este Dis
trito, cuyo acto tendrá lugar eu los estrados de esta 
Intendencia á las diez de la mañana del dia veinticinco 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con sujeción a- pliego de condicio
nes que se hallará do manifiesto en ta Secretaría de 
dicha Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de la mañana. 

Las preposiciones se esíenderán en papel del sello 
décimo y eu p iebos cerrados y será circunstancia 
precisa que el pro ponente acredite su aptitud legal 
para contratar per medio de la. cédula y arompañar 

carta de pago de depósito ascendente á ocho mil 
quinientos veinticinco pesos. 

Manila, 24 de Abril de 1891.—P. S . — E l Subin
tendente, L on Alaxa. 

Cantidad que se ha con
sumido en los dos 

ú l t i m o s a ñ o -

Arroz . Palá-y. 
F A C T O R I A S . H e c t ó l i t r o s H e c t ó l i t r o s 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Pollok. . 
Joló . 
Misamis. . 

Total general. 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

7.000 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. F . de T . vecino de con cédula per
sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años, que em
pezaran á regir desde que se notifique la aprobación 
de la superioridad^ -el suministro de arroz y paláy 
cara las tuerzas y caballos de este Ejército, se com
promete á hacer dicho suministro con «ujecion al es
presado pliego de condiciones y á los precios que á 
pontinuacion se expresan. 

Pesos Cén. 
E n Manila, 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » •» 

Por cada id. de palay tKntos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

E n Cavite. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, eu letra. , » » 
E n CeM. 

Por cada hectolitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en latra. . » 
E n Zamboanga. 

Por cada heciólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Pollok. 

Por cada h; ctólitio de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Misamis 

Por cada hectólitro de arroz tantos peses 
tantos céntimos en letra. . » » 
Y para que sea válida etta proposición acompaña el 

correspondiente talón de d< pósito. 
Fecha y ilrma del proponente. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastara ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de, ediíicio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno b-Idío realeng-o 
denunciado por D. Juan Bulanau, enclavhdo en el 
sitio üeuominado Cabalogau, jurisdicción del pueblo 
de Cabugau de dicha provincia, bajo ti lipo en pru-
gresion ascendente d - 183 pesos 18 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 64, de lecha 5 de 
Marzo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque ei reiój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de la mañana, s j subastará aate la Junta de Reales 
Almonedas de esta Cajital que se constituirá en el 
S-.on de actos públicos del ediíicio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreao baldío realengo 
denunciado por D. Pió Batarao, enclavado en el sitio 
deriominado Cambalagnn, jurisdicción dtl pueblo de 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 152 pesos, 01 3[8, y con extricta 
suj clon al pliego de coafiieioues pablcado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo 
último* 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój que existe en el ^ 
de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1891.—Abraham García Gah 

le 
di 
2 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las 
de su mañana, se subastará ante l i Junta de Reak 
monedas de esta Capital que se constituirá en el Sal(y 
actos públicos del edificio llamado antigui Adnr 
y la del Gobierno Civil <le la provincia de Ig, 
de Luzon, la venta de un terreno baldío rea eno-0 
nunciado por D. José Tagle, enclavado en J I 
denominado Dulanan, jurisdicción del pueblo dei 
gadanan de dieba provincia, bajo el tip > en pr0ll| 
sion ascendente de pfs. 393*74 6[, y con estrict* 
jecion al pliego de condiciones que se insertó ^ 
Gaceta núm. 12 correspondiente al dia 12 de ji 
del año últ imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re 
por la que marque al relój que existe eu el | l 
de astos públicos. 

Manila, 22 de Abril de 1891.—Abraham 1 
García. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E ALMONEDAS0 
D B L A niRECCION GENERAL PK ADMINISTRACION CIVIL. ^ ' 

Ú 
Op 
Je 

la 

íd 
raí 

Por disposición de la Dirección general de ^ ' 
ministracion Civil , se sacará á nueva pnbasta • l-n\ 
blica el arriendo del arb-lri • de mercado ; públi •¿JÍÍ 
del 2.o grupo de esta provincia, bajo el tipo eaM^IHI 
grtsion ascenden e de pfs. 1.170 anuales, yconje?^ 
tera sujeción al pl ego de condiciones publicado 
la Gaceta de Manila núm. 318, correspondiente « 
18 de Noviembre de 1889. E l acto tendrá lugar ai ! 
la Junta de Almonedas de la expresada ireccioQo, f^fj 
se reunirá en la casa núm. 1 de la callo del 
hispo epquina á la plaza de Morlones (Intramuros|. 
esta Ciudad), el dia 17 de Junio próximo, á las diezj 
punto de su mañana. Los que de.céen optar á Wk 
basta podrán presentar sus proposiciones exleudii | s¡ i(j 
en papel del sello 10.*, acompañando piecisamej [n 
por separado, el documento de garantía correal ido 
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Abrfih?m Gaii 
García. 

de 
Por disposición de la Dirección genera! de Adi» núi 

nist^acion Civil, se sacará á nueva subasta púbj 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limplezai ^ 
reses del 2.o grupo de la prov ncia de llocos Nori j j, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1094'31 cés"¿ y 
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de con 
(liciones publicado en U Gaceta de esti Capital ni • 
mero 155. correspondiente al dia 2 de. Dici^mnre J ,IU'1I'L 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de. Alrnoá 0̂ 
das de la expresada Dirección que se reunirá eiiiarsu 
casa núiu. 1 de la c<siíf del Arzobispo esquina ál»mp 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y l leg 
la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Juiiilila,^ 
próximo á las diez en punto de su mañana. I 
que deséen optar á la subasta nodrán presentar si» ii¡SpOI 
proposiciones extendidas en papel d-M sello 10.", acWiCjv 
pañandu precisamente por separado, el d; cumenioi!|,(¡el 
garantía correspondiente, ^ 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Gara 

1 IIH 
Por disposición de la Dirección gemnil de Ada jo 

nistracion Civil, se sacará á nueva subar-ía públis fcmdi 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ^ M^i 
ballos de la provincia de Antique, bajo el lipM I 
progresión ascendente de pfs. 549*88 anuales, H Ij"1 
enb ra y extricta sujeción al pliego de condicioi 
publicado eu la Gacela de es'a Capital núm. 13 ^ 1 
correspondiente al dia 11 de Noviembn- de 1888, C O D ! ' ^ ,: 
modificaciones introducidas en diebo pliego, eii^«riia 
tud del Superior Decreto de 18 de Jnl o / e l« ¡M 
último, publicado en la Gaceta rmiin 199 '"Pt* 
dia 22 del mismo. E ! acto tendrá lugar ante la JuB ^ 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reua' ^ 
en la casa núm. 1 de la caLe del Arzobispo esiiuio8 ^ 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta CiudaJ) V 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de J ^ 
nio próximo, á las diez en punto de su mañaj L I 
Los que desden optar á la subasta podían presen"; ̂  
sus propos'ciones extendidas en papel del sello ^ r 
acompañando precisamente por separado, el docuntf" ^ 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 . - Abraham García Garê  ¡.^ 

Por disposición de la Dirección general de Â ' 
nistracion Civil, se cacará á nueva subasta pw' 
el arriendo del arbitrio de mere dos púb ico; del'j 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tip0 
progresión ascendente de pesos 903, 15 céntimos s11 
les y con entera y extricta sujeción *l pliego de 
clones publicado* en la Gaceta de, esta Capital, 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre ê i j | Los 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Alrnonecri» 
la expresada Dirección, que se reunirá en l8 r 
núm. 1 de la calle de! Arzobispo esquina á I» P 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y y, 
sub Iterna de dicha provincia, el din 8 de *\ 
próximo á las diez en punto de su m«ñ«n*|| 
que deséen optar á la subasta podrán pres^nt1' 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*> 8 

tr-

|to 
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el (5 pcisa111613*6 Por separado, el documento de 
: PRespondiente.. 

Gap»¡ lC8 de M«yo de 1891.—Abraham García García. 
I gicion de la Dirección general de Adminis-

se sacará á nueva subasta pública el 
cf'68 Hel' arbitrio de vadeos de 2.0 grupo de la 

^ Ae Bul«can> bajo el tipo en prog-resion ascen-
|A(lua| 1 njoe pesos anuales, y con entera y estricta 
Í Isak 51 pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
no' ,8 ¡tal núm. 47, correspondiente al dia 16 de 

e( J v ]889 E l acto tendrá Ing-ar ante la Junta 
de* edas de hi e.-presada Dirección que se reu-

1 v.r. Díi rasa núm, 1 de la calle de. (Intramaros de 
n t0?í !d). v 611 la sub ltenm de " 1 
. "/¿e Junio próximo venidero, á las diez en 

J eilí su mañana. Los que dcséen optar á la 
^ nodrápi'esell^ar sus proposiciones extendidas 

/¿el sello 10.*, acompañando precisamente 
6 re$ girado, el documento de garantía correspon-
;1 Sa| • 

8 de Majo de 1891 —Abraham García García. 
Q :'' _ _ _ 

posición de la Dirección g-eueral de Adminis-
¿¡vil, se sacara á nueva subasta pública el 

[Un ^ arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
.joo-rupo de la provincia de Pampang-a, bsjo el 

VIL ' . « . . . a c l A T Í flSPPIlflplltp HA Tifa 1 / i Q l 'P iO rtan+irv^z-.í. 

Ion entera y estricta sujeción al plieg-o de con-

e al 

ÍOQ 
1 A: 
uros 

-aras / 
•rea 

ta |, .publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 17 
públit ¡¿diente al dia 17 de Enero del año últ imo! 
enp, tendii lug-ar ante la Junta de Almonedas de 

condesada Dirección que se reunirá en ¡a c - s a n ú -
l' ¿ ja eslíe del Arzobispo, esquina á la plaza de 

Iputramuros de esta Ciudadi, el dia 8 de Junio 
h las diez en punto de su mañana. Los que 
|tar á ia subasta podrán presentar sus propo-
extenili'las en papel de; sello 10.°, acompañando 

líenle por separado, el documento de garantía 
5 ¡odiente. 

diezj ^ 8 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Ul0|io icion de la Dirección general de Admi-
| Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
iodo del arbitrio de la matanza y limpi- za de 
,1 4 o grupo de la provincia de la Laguna, 

(k lipo en progresión de-icendente de i 219 pesos 
ioí anuales y con e tera y extricta sujeción 
i de condiciones publi ado en la Gace'a de esta 
núm 159, cor espon ne-te al dia 6 de Di-
de 1888. E l acto t- ndrá lugar ante la Junta 

iezaj loedas de la expresada Dirección, que se r u-
\ " . la tosa núm. 1 de la calle dei Arzobispo 

l ' ^ i á l a plaza de Moriones (Intramuros de esta 
e en ia subalterna de dicha provincia, el d^a 
ĵ-g. Junio próximo á las diez en punto de su 

imm.. Los que deseen optar k la suba-ta podrán 
en ¡Msus proposiciones extendidas en papel del sello 

a áliompafiando precisamenfe por sepa, ado, el docu-
i, ya de garantía corre spondí nte. 

J f ila^deMajo de 1891 .—Abraham García García. 
ia, U 
fcar ísicion de la Dirección general de Adminis-
8J J [Civil, e sac-.rá á nueva subasta pública el 
m Uú arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 

''h provincia de Iloilo, bajo el tipo en progre-
iente de 5103 pesos anuales, y con entera 

H sujeción al pliego de condiciones publi-
la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
ente ai dia 23 de Noviembre de 1888, 

s modificaciones introducidas en dicho pliego, 
" del Superior Decreto de 18 de Julio del año 

lirado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
cinismo Ties. E l acto tendrá lug. r ante la Junta 

PedHg d e . i expresaaa Dirección que se reunirá 
fcm. 1 a'.la calle del Arzobispo, esquinaá la 

Aiii 

y 
po 

y 

laJ) 
le • 

-oDi'iil- " u - i - u a n c ue i ¿ u z o o i s p o . esqmuaa ia 
- i, e 'Odones (L tramuros de esca Ciudad), y en la 
1 ai f \ \ (llcha ProvinCia' ei á'm8 de Junio p r ó x i m o 
1 1 « las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 

) « PUra l . sub sta podran pr^sent r. sus proposi-
Jui¡ _ Andidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
eUüii '"eiite por separado, el documento de trarantía 

••"'Miente 
I 8 de Mayo de 1891.-Abraham García García. 

.^posición de la Dirección general de Admt-
L ^!vil> se sacará á nueva subasta pú-
, a'T]eudo del arbitrio de la matanza v lim^ 
l ^ s e s de la Isla de Marmduque d é l a pro-
| ^biidoro, bajo el tipo en progresión ascen-

tkv •' céntimas anuales, y coa entera 
"•,eCÍori al P1'6^0 de condicionas publicado 

') I a ^ esta Capital, núm. 122, correspondiente 
| e Octubre de 1888 E l acto tendrá lagar ante 
H Aimoncdas de la expresada Dirección, que 

1 k c«sa núm. 1 de la calle, dei Arzobispo 
| J *a plaza de Morlones (Intramuros de esta 
l l i í i , ,611 la .sul:)*l!erna de dicha provincia, el dia 

^ f ó x i m o á las diez en punto de su m a -
|r̂ !,e dí-sé-n optar á la subasta podrán 

•> 11 • oposiciones extendidas en papel del 
W1-) rapiñando precisamente por separado, el 
| !e §" rantía •• rres endiente, 

j ""Je Mayo de 1891 .—Abraham García García. 

coi r̂,8':"̂ 011 ê ía Dir ccion general de Admi-
Vlb se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1108*08 
céutimos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta C a 
pital n ú m . 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en le 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, ei dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséeñ optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa-
ñ a t d o precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

S E C R E T A R I A ÜE L» CuiVÍANDANCIA 
OKNftSAL D E L ARSENAL D E CAV1TE Y DK LA JONT* 

DK ADMINIfíTRACTON Y TBABAJOS, 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 4 
del entrante Junio á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén gene al de este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm 91 de dos del mes anterior, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las propo.-iciones 
á cuya ap itura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendida^ en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición', con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, l .o de Mayo de 1891.—Enrique L . Perea. 
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Edictos. 
Don T o m á s Q. del Rosario, Jaea de primera instancia del d i s 

trito de Quiapo, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Paulino S a m b í e 

Palpito, hijo de Tranqui l in » y de Tomasa , de 32 a ñ o s de edad, 
natural de Arauioní? provincia de C a g a y a n de L u z o n , c a s i d o 
con hijos, de estatura, cwerpo. frente, cara, boca y labios re 
gulares, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, y color moreno 
y procesado auseatp' en la causa n ú m . ^180 que instruyo con
t r i él y otros por teniativa de robo, para en el t é r m i n o de 
30 d í a s , contados de de l a fecha en que se publicare el p r e 
sente en a « G a c e t a oficial de esta Capita », comparezca en 
est.1 Juzgado ó en la cárcel púb l i ca de esta provincia á c o u -
ifstar los cargos que contra él resultan, en l a mencionada 
causa, y de haceriu, así lo oiré y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo 
contrario sustanciare l a m i s a n en su ausencia y rebeldía , p a 
rando los perjuicios que en derecho haya lu ar 

Dado en i 1 Juzgado 'le prirneia instancia de Quiapo á 18 de 
Mayo de l ^ Q l ^ T o m á s G . del R o s a r i o . - P o r mandado de stt 
Sria.., ¡ ¡Bonifacio Briones. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de este-
Juzgado del distrito de Toado, reca ída en l a caus^i nnm. 276 ' 
que instruyo subre daños: se cita y l iam i á 'as testigos a u 
sentes Patr c í a d é l a Cruz y la n ó m b r a l a Isidora, h'ja de aquella, 
para que dent'O del t érmino de nueve dias, c ntados desde 
esta fecha se presenten en este Juzgado para declarar en la. 
menc i nada causa . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo 19 de Mayo de 1891.—An
tonio Busti l io. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del J u z 
gado del distrito de Tondo, recaida en la causa ni im. '27iO s e 
guida conti a T o m á s M gpoc por lesiones menos graves, se c i t a 
y l lama á la testigo ausente Segunda Magpoe vec na de T ndo, 
para que de d ntro del t é r m i n o de nueve dias, comadus desde 
esta fecha se presente en este Juzgado para declarar en la m e a -
ciona^ia causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 20 de Mayo de 189l.=:An-
tonio Bust i l io . 

Don Camilo E n r i q u e Lobit, Juez de primera instancia de| d i s 
trito de Binondo qnn 'ie estar en el pleno ejercicio de s u s 
funciones vo el insfrascrito Escr ibano doy fe 

Por el presente cito, l lamo y empi ¿o al procesado ausenten 
l^ab. lo Roque, indio, soit ro, de 26 añus de -dad, natural de 
N m v a E e i j a , residente en l a ( alie Asunc • n de este arrabal,. 
v casa de su madre Margarita Lajong , de ofic o jornalero y 
s in i n s t r u c c i ó n , para que en el té mino de ¿0 d ías , c o ñ u d o s 
desde la publ i cac ión de este edicto, e m p a r e z e a en el J u z g . do 
ó en la cárc 1 publica de Bil ibid, para contestar los cargos 
que. le resultan en la causa n ú m . 7.214 que se 1 instruye por 
hurto, apercibido que de no hacerlo dentro dei releridó t é r m i n o , 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere l i ^ . r . 

Dado en el J ú z g a lo de Binomio á 12 de Mayo de 1891. C a 
milo E n r i q u e L o b i t — P o r mandado de su O r i a . , Rafael 
L lanos . 

Por providencia del Sr . Juez de nrimera instancia dpi distrito 
de Binondo, dictada n la causa n ú m . 7215 que se instruye en 
a v e r i g u a c i ó n de las causales de la muerte di-d. chi.no Sy Aboc, 
se cita, l lama y empi iza á los parientes mas próx imos de l 
finado chino ya referid para que en el t é r m i n o e nueve dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este ediCLo, comparezcan en 
el Juzgado á prestar dec larac ión en la m m oua : caasa, aper 
cibido que de no h a c rio den ro del referido termino les p a 
rarán lus perjuicios qu • en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 20 de Ma^o de 18J1.—Rafael G Llanos . 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del d i s 
trito de Binondo, recaida en los autos ejeculivos seguidos por 
el Procurador D . J o s é Cr i spó lo Reyes , en r e p r e s e n t a c i ó n ae l a 
J u n t a administradora de Obr s Pias, contra D.a C a s i m i r a S icson 
é hijos, como viuda y herederos de D. Hedro Ortuosie, sobre 
cantidad de pesos, se saca d nuevo á publica subasta por el 
t érmino de veint dias, contados desde la f 'cha de este a u u n -
con la casa n ú m . 22 con 1 •» cinco posesiones á ella un idas 
que forman una sola finca situada en la calle d ÍS vi l la es
quina a la de -an N i c o l á s de este arrabal bajo el tipo de 
nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos v e i n t i s é i s c é m i -
mos y con l a rebaja del veinticinco por ciento ue esta suma , 
á euvo fin se s e ñ a l a para ei remate el día 30 de los c e m e n 
tes á" las diez de su m a ñ a n a en lo- Estrados de ste Ju/.gado: 
ad i r t i é n d o s e que no se dmi irá p s tu ia Hlguna que no cubra 
las dos terceras partes de. su avalúe» y que p ra toma' parte 
en l a subasta, los licitadores eonsignaiau previamtnte en l a 
mes i del Juzgado el d ez por ciento «feo ivo del val r de los 
bienes, s in cuyo requisito no serán adicit dos, que dando de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a del que sus r be los t í tu los d e 
propiedad de dichos bienes, para que puedan examinarlos los 
que deseen lomar parte en la subasta, preven é n d o l e s que de
berán conformarse con el os y no t endrán derecho a ex ig ir 
ningunos otros. 

L o que de ó r d e n de su St ia . , se publica para general eo-
Biuondo y oficio de mi eargo, 4 de Mayo de 1 6 9 1 — R a í a e l 

G . L l a n o s . 2 

Don Adolfo Garc ia de Castro. Juez de primera instancia en p r o 
piedad de este d;st.ri o de Intramuros . 

Por el presente cito, 11 mo y emplazo al procesado ausente 
N i c o l á s Pérez A r m o n í a , h jo de Tomas y de Keyinunda,. n a t u 
ra l de Laua-¡ provincia de llocos Norte, vecin,. de Badoc, s o l 
tero de 18 arios de edad, de oficio cochero, de estatura y cuerpo 
regulares, car-» redonda, nar .z chata, boca y labios regn¡ares , , 
b i rba n inguna, y de color moreno, par que en el termino 
de3J dias, á contar Hesde su publicacmn 1 aGaceta de Ma
n i la se present- en > ste Juzgado siio n la calle de Magallanes 
n ú m . 27, ó en la cárce l p ú b l e a de. e s a provincia, a con i.-star 
los cargos que contra el resultan de la causa n ú m . poO que 
instruyo por quebrantamh i:to de con lena, bajo percibimienio 
de que de no hacerlo, le pararán los perjuicios a que en ae-
recoo hubiere lugar. . . 

Dado en el Juzgado de primera instan ia le Intr muros a l i í 
de Mayo de 1891—Adolfo G a - c i a . - P o r m á n d a l o de su S r í a . , 
Manuel Blanco. 

Don Sandalio Rrdriguez de los Rios , Escr ibano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Nueva E c i ) a . 

Por provid- ncia nel S r . Juez de 1.a ns tánc a de esta provin
cia , se cita, l lama y emplaza al proct-sa o ausente Ig a io ae 
Guzman, vecino del pueblo de Cujapo de esta provine , para 
que por e l é - m m o de 30 dias, contado^ desde l puMu-ac.on 
d . l presente en la «Gaceta oficial de M a m a , » se pie.-eme en 

: esxe Juzirado 6 ••n la e a r v l p ú b . i c . de esi C a b - a a con
testar el c rgo que contra ftl resulto en la • • a , ^ \ " ^ m « P°J 
robn y h - ic dm, y d - hacer.o asi s IH oirá y a mm sir- r a 
inst oía v «n caso c nlrano se s e g u i r á susianciando a c i a a a 
causa en sn usencia y re eldia, p.f ándule los , erjuicos que 

" S a n ^ ' . r " .m'Je K o ' d e 1 8 9 . _ > a n Sn,.« R . de los Ro s. 

Por i.rovid. nc ia del S r . Juez de pnm ra i ú s t a c í a de esta 
proTincla .de JS'üevá E-vaja , se c i U , . ^ m * y emin za al proce
sado i.rófug ' T i ' . o teo Al - vozo, indio, casado, abridor, ae ó¿ 
¿ o s d edgad, na.ur. i l é B n . l o ^ i . d ia fe^^ de anga-
s inan, vecin ' d - n c a d a de 'a P r o j a i ^ á e f a e t ó n :dél 
oue ñor el t é r m i n o 30 d í a s , t» ntados ; P de 1 • n i . - a c i ó n del 
preseute en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
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Juzg-ado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera á contestar 
i»l careo qu« contra él resulta «n la cansa n ú m 5367 por hurto, 
•• de hacer o así se le oirá y admin i s trará just ic ia y en ca»o 

• onirariü se s e p u i r á sustanciando la cansa on su ausencia y re-
l ie ldía, p i f á n d o l e los perjuicios qu • en derecho haya lug-ar. 

Sau Isidro. 4 ile Mavo de 1S91.—Sjndalio R. de los R í o s . 

D o n Abiion Vicenta G o n z á l e z , Juez de primera instancia de es t i 
provine;* i n propiedad que de serlo y pstar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el preiente'actuario doy fe. 
Por ni presente cito, llamo y emp'azo por p r e g ó n y edicto 

••d ausente Fortunato Macalindong (a) Atoo, de 27 a ñ o s de edad 
estatura reg-ular, cuerpo robusto co'or claro, cara a n c h a , hijo de 
Teniente Luc io , del sitio de Máquina coraprehension de ( ¡a iacá , 
:i fin de que dentro del t é r m i n o de 30 dias, á contar desde la 
primera i n s e r c i ó n en la presente, en la «Gaceta oficial» de estas 
i s las , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel púb l i ca de 
•ísta provincia a detenderse en los carpos que le resulta en la 
cansa nú n. que instruyo contra el mismo j otros por 
obo eu c u á d r lia con homicidio, apercibidos de que en otro caso 

.se le dec larará contumaz y rebelde á los l lamamientos judi 
ciales y se entende . iáu las actuaciones al mismo concernientes 
con los Est-a.dns del Juzgado. 

Dado en Batangas á 15 de Mayo de 1891 —Abdon V . González . 
—Por maulado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á los ausentes .lulian Kspiridion y uu nombrado Benito, umbos 
de estado, soltero, natur des, el primero del arrabal de Sta. Cruz , 
y de 19 a ñ o s de eda i; y el ú l t i m o del de Quiapo, todos de Manila, 
<le 22 a ñ o s , é hijo de un tal C á r m e n , para que en el t é r m i n o 
•le 30 d as. Gomados desde la fecha de l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n , 
ae presenten en este Juzgado á dar sus descargos en la causa 
n ú m . 12.383 qne instruyo contra los m smos por hurto, aperci
bidos de que en otro caso se les declararan ri-íbelde contumaz 
y le pararán li s perjuicios que hubit-r • lugar. 

Dado en B a t u i r a s , 15 de Mayo de 1--91.—Abdon V . G o n z á l e z . 
—Por mandado de su Sr ia , Isidoro Amurao. 

Por el. prese, te l lamo, cUo y emplazo por p r e g ó n y rd'cto 
sil ausente llamado Perlro, del barrio de Masii l comprehension 
de L ipa , á fin de que dentre del t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde la primera i n s e r c i ó n del presente en la «Gaceta olicial» 
le estas Isias, comparezca en este Juzgado ó en la c á r c 1 p ú 
blica de esta provincia á defenderse de los cargos qu^ le re su ta 
e n l a causa n ú m . 12.241 que instruyo contra el m smo v o íros 
por tentativa de robo en cuadri l la , apercibido de lo que hu
biere lugar en otro caso y se le dec lará comnmaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales y se entend' rán las actuaciones al 
mismo concernientes con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 14 de Mayo de 1891.=Abdon "V. Gon
z á l e z . = P o r mandado de su S r i a . , Isidoro Amurao 

Por el presente cito.. Hamo y emplazo por prpgon y edicto 
á Gearje Pascua, que se habia fugado en la cárcel públ ica del 
pueblo de T a ü s a y de esta, cuyas circunstancias individual* s ae 
ignoran, para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
esta fecha se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m 12.690 que se sigue contra T o m á s U m a l i por infidelidad 
« n la custodia de preso, apercibido de que en otro caso, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas & 14 de .vlayo de 1891.—Abdon V . Gonzá lez . 
—Por mandado de su Sr ía , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l ausent • Regino Games, residente en el barrio de Balabatican 
comprehension de Calat igan de esta provínoia de estado casado, 
para que por el t érmino de 30 dias, contadoá des 1° la ú l t ima 
p u b l i c a c i ó n de, este edicto en l a «Gaceta oficial» de la Capital 
de Manila , sepresente ante mi ó en las cárce l e s de este Juzgado 
á dar sus descargos en l a causa n ú m . 12.1)0: qne se sigue 
contra el mismo por rapto, apercibido d" que no hacerlo, se 
le párará los perjuicios que ^n dereche hubiere lufrar. 

Dado en Batangas , 14 de Mayo^de 1891.=Abd.in V. G o n z á l e z . — 
Por mandado de su S r í a . , Isidoro Ainurau. 

E n virtud de la providencia dictada en fsta f.^cha con los a u 
tos de concurso voluntario, sobrp c e s i ó n de bieups, promovidos 
por D . Sixto Rojas, vecino de la V i l l a de L i p a de esta proviu. 
c í a , hago saber que: por providencia recaída en los autos de 
referencia con fecha dos del actual, ha sido declarado en con
curso el expresado D. Sixto Rojas, y prevengo que nadie haga 
lagos al concursado, bajo pena de tenerlos por i l e g í t i m o s , de

biendo haceno en su caso al depositare D. Manuel L u z , vecino 
de la misma V i l l a , ó á los S í n d i c o s , lueeo > s t é n nombrados. 
tJito, llamo y emplazo por el presente edicto á los acreedores 
del referido concursado, á fin de que se aper.-onen en dichos 
autos con los t í tu los justificativos de sus respectivos crédi tos , 
v los couvoco á la vez á junta general para el nombraminnto 
de S í n d i c o s , en el dia 26 del mes de Junio próx imo á las diez 
de su m a ñ a n a , en los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 14 de Mayo de 1891.—Abdon V G o n z á 
lez.— Por m a n d a d » de su Sría.", Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia de la L a g u n a , 
r e c a í d a en las actuaciones promovidas por Catalino Limlenco, 
sobre dec larac ión de heredero de su finada esposa Paula G a b a -
ilero, se cita y emplasa á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por la misma, para que en el t é r m i n o de treinta 
«lias, se presenten en esta Juzgado á deducirla a c c i ó n que les 
convenga, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
espresado t érmino les pararán los perjuicios que en derecho h u -
b;ere lugar. 

San a Cruz, 18 de Mayo de 1891.—Cipriano Reyea. 

Por providencia del Sr- Juez de primera instancia de Panga-
sinan, so cita, l lama y emplaza al procesado ausente Santiago 
Dioso, vecino del pueblo de Manaoa^' de esta provincia, para 
^ue por el t érmino de treinta d ías , contados dFsde la publ ca-
cion del presente edicto en la nGacna oficial», comparezca en 
"ste Juzgado 6 en las cárce l e s de esta Capital para cont-star 
íi los caigos que contra el resulta en la c u s a ruim. 0329 se
guida de oficio contra el mismo por homicidio, que de hacerlo 
:isí se le oirá y g u a r d a r á justicia y en caso contrario se s i g u i r á 
sustanciando dictia causa en su anuncia y rebeldía , p a r á n d o l e 
ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

L i n g a y e n , I I de Mayo de 1891—Santiago Guevara . 

Por providencia dpi Sr . Juez de premera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza a Mariano Carino Mart ínez , 
hijo de Gabriel y de Vitoriana, indio, natural de Mongaldon, 
vecino de Sta . Barbara ambos de esta provincia, soltero, jorna

l o , de veinticinco años de edad, nosabe leer ni escribir, para 
r» el t é r m i n o de treinta dias, comparezca en este Juzgado á 
contestar eu los cargos que con el resultan en la causa n ú m 11210 
que se le sigue por hurto, apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios consiguientes y se e n t e n d e r á con los E s 
trados del Juzgado las diligencias que tengan que practicarse 
respecto a l mismo. 

L i n g a y e n , 13 Mayo de 1891. Santiago GueTara. 

Por providencia dicta por el Sr . Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangas inan , en la causa n ú m . 11233 se-
uuida de oficio en este Juzgado contra León N a - a l (a) Leonardo 
Espinosa por lesiones, se sita, l lama y emphua á los procesa

dos ausentes llamados Disio, de estatura regular, cuerpo mediano, 
• olor moreno, pelo, cejas» y ojos negros, nariz chata, boca re
cu lar , natural y vecino de S a n Cárlos de esta, c u ñ a d o de León 
.Nadal (a) Leonardo Espinosa y Ventura sobrino del Disio, de 

estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, c a r a larga, sem
brada de viruelas, es natural y vecino de S i n Cárlos -le esta 
para contestar á los cargos que contra los mismos resulla en 
la misma, apercibidos que de no verificarlo eu el t é r m i n o de 30 
la comparecencia en este Juzgado ó en la cárcel de esta pro
vincia cunados (l -sde la pub l i cac ión de este edicto se les de-
c larán rebelde y contumaz e n t e n d i é n d o s e con los estrados del 
Juzgado las sucesivas diligencias que se practicaren contra ellos, 
parán ¡oles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 13 de Mayo de 1891 . -S mtiago 
Guevara . 

Dnn Antonio Astray Fernandez, Juez de primera instancia del 
Partido de Bohol. 

Por el prespnte cito, llamo y emplazo á J o s é Constantino, 
indio, de 4í a ñ o s , natural de Marigondon de la provincia de 
Cavite y vecino del pueblo de Tubigon de este Parii lu. del 
barangay de D . Diosdado Cequeña , á fin de que. dentro del tér
mino de treinta dias, comparezca ante este Juzgado á orestar 
dec larac ión en un espediente de inventario del ausente D . Jul io 
Shulze de nac ión Alemana, adv ir t i éndo le que de lo contrario, 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Tagbilaran á U de Mayo de 1891—Antonio Astrav 
Fernandez.—Por mandado de su Sr ía . , Pedro Torralba , Manuel 
Mauigque. 

Don Gervasio Cruces y Gamis, Juez de primera instaneia de 
esta provincia de Gagayan, que de estar en pleno e jerc íc o 
de. su< funciones, yo ¿I Escr ibado dá fé . 

Por el presente cito, I b m o y emplazo al procesado ausente 
Pedro Gammaru , indio, natural y vecino del pueb o de Ua-
bagan N ievo de la provincia de Is.ibela de Luzon , soltero, 
á" 22 años de edad, de oficio labradur, para que en el t é r 
mino de 30 dias, á partir desde la publiciciou del presente 
en la «Gaceta olicial de Manila», se presente en este J u z 
gado de mi cargo \ contestar los cargos que contra él re
sultan de la c u s a n ú m . 90) seguida contra él y ot'os por 
robo; apercibido que de no hacerlo dent o del expresado t é r 
mino, se s u s t a n c i a r á la causa en su ^usencia y rebeldía, pa -
r&KdolA los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juagado de Cagayan, Tuguegarao, 8 de 
Mayo de 1^31.—Gervasio C r u c e s — P o r mandado de su Sr ía . , 
Antonio Soriano y Tion . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino T i n - T a c o , de la causa ñ ü m . 1438 seguida contra él y 
otros por juego prohibido y coh cho, natural de Gh'ncan en 
C h i n a , soltero, de 26 a ñ o s de edad, vecino de E n n l e de 
esta provincia, para que dentro del lórini o de 3» dias, a 
contar desde la fecha del presente edicto, compeirezca por si 
ó por medio de apoderado en este Juzga lo por una di l igen
c ia pers nal de jus t ic ia en la expresada causa y que dn no 
hacerlo se le re tendrá por rebelde y contumaz y se conti
n u a r á la causa en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los per-
j u ' c os que hubiere lugar. 

Dudo en casa Juzgado de Tuguegarao á 10 de Mayo de 1891.— 
Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sr ía . , Antonio Soriano y 
Tion . 

Don Domingo Urela y Larena, Licenciado en Derecho C i v i l 
y C a n ó n i c o , Juez de Paz interino de esta cabecera y acc i -
denta'mente J u ¿ de primera instancia por inc mpatibilidad 
y excusa del que d e s e m p e ñ a este ú l t i m o car^o. 

Hago saber: que eu cumplimiento de, lo acordado en los 
autos ejecutivos que en este Juzgado sigue la representicion 
del chino Vicente A y a de la Tr in idad contra D . Alejo G r a 
nada sobre cantidad 'de pesos, se procede á la venta en p ú 
blica subasta de los bienes embargados al deudor en el pue
blo de Isabela de este distrito por el tipo de su a v a l ú o en 
progres ión ascenderte, h a b i é n d o s e s eña lado para su remate á 
favor del mejor postor el dia treinta del mes actual, á las diez 
de su m a ñ a n a , en los estrados de este Juzgado; siendo de 
adven ir que á instancia de la pane actora se ha omitido el 
suplir previamente la falta de propiedad de los terrenos em
bargados; no a d m i t i é n d o s e posturas por mi-nos de los dos ter
cios del ava lúo , y siendo indespensable para hacerlas que con
signen los licitadores en la mesa de este Juzgado, o en la 
Administraciou de Hacienda P ú b l i c a de esta provincia, por lo 
menos el diez por ciento del a v a l ú o de los bienes, s in cuyo 
requisito no s rán admiti'ios. 

Los bienes de que se trata son los siguientes: 
U u terreno en el sitio de T a g u m U g u m jur i sd icc ión de I s a 

bela, de una extencion aproximada de veinticinco cavanes de 
semil la de palay, y cuyos l ími tes s n: por el Norte terrenos 
de Rafael G dera, Bartó lome Granada , María Granada y Tioy 
N : por el S u r y E s t e terrenos de D . Gavmo Gasataya y por 
el Oeste los de D . F é l i x Grauada, avaluado en seiscientos ve
inte pesos y 

U n a m"quina da vapor enclavada en otro terreno diferente, 
aunque situado en el mismo Taguratagum con sus adheren-
tes para el beneficio de azúcar, en tres mil pesos 

L o que se hace públ ico pa-a que llegando á general cono
cimiento, surta sus efectos el dia de la subasta. 

Dado en Baco od á 6 de Mayo de 1891—Domingo Ureta y 
Larena .—Ante mi, Manuel Crame. 

Fal lo: que debo condenar y condeno en r^-beldia al deman
dado Florencio Clemente, á la devolucon al demandante Don 
Lorenzo Medina de la espresada cantidad de treinta pesos y en 
las costas del juicio. Asi definitivamente juzgando lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firma el referido Sr . .lu^z d ' qu.; damos f é . — R a m ó n 
Henson, Inocencio E s p a ñ o l Rósete , Francisco Roque. 

E s copia de la parte dispositiva- de s j n t e n c a dictada con fe
cha once del actual oor el Sr. Juez de Paz de este distrito de 
Aray-'t en los autos de juicio verbal seguidos por D. Lorenzo 
Medina, como demandai.te y Florencio Clemente, como deman
dado const tmdo en rebe ld ía sobre cantidad de pesos Y p a r i 
a c o m p a ñ a r s e al oficio que »e dirige á la S e c r e t a r í a del Gobierno 
general de estas Is las , se ha sacado hov 15 de ^ayo de 1891: 
damos f é .—Inocenc io E s p a ñ o l Róse te , Francisco Roque. 

Fallo; que debo condenar y condeno en rebeldía al deman
dado Mar ino Gambua, á la entrega al demandante D. Mari is^ 
Pongco. de veinticinco pilones d^ azúcar en e-pecie ó al pago 
de su valor a l precio que curriú « n es a localidad el Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve respecto á l . s nueve pi 
lones y_ al precio que ha enrrido el mes de Febrero del pre
sente año, respecto á los diez y seis nilones y en las costas 
del juicio Así definitivamente juzgando lo p r o n u n c ó . m a n d ó 
y firma el referido S r . Juez de que damos fé .—Ramón H e n 
son.—Inocencio E s p a ñ o l R ó s e t e . —Francisco Roque, 

E s copia de la partJ dispositiva de sentencia dictad f. con 
fecha quince del pásado Abri l por el Sr. Juez de Paz do este 
distrito de Arayat en los autos de juicio verbal seguidos ñor 
D. Mart's» Pongo, como demandante y Martino Gambua, coino 
demandado constituido en rebeldía sJbre cantidad de a z ú c . r . 
Y para a c o m p a ñ a r s e a l oficio que se dirige a la S e c r e t a r í a 
nel Gobierno General de estas I s i a s , se ha sacado hoy 15 üe 
Mayo de 1891: damos f é . = I n o c e n c i o E s p a ñ o l Rósete , Franc isco 
Roque. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de pr imer* i n s t * n c ¡ a 
de esta provincia de Nueva E c i j a , y que de «star en el 
eiercirio de sus funciones, yo el Escr ibano doy fé. 
Por el presente cito, llamo v emplazo s i prófugo de la 

causa n ú m . 5508, Baldomero Hudenc ia l (*) Marco, indio, n a 
tural y vecino de Al iaga de esta provincia y residente c u 
el de P u r a de la de T a r l t c . casado, labrador, de 29 a ñ o s de 
ed id . del barangay de D . Timoteo Alouxo, reo del delito de 
hurto, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados detde l a 
pub l i cac ión del presente en l a «Gaceta oficial», se presente 

• n este Juzgado ó en su cárecl á hacer los ca» 
I r a el resultan en la espresada causa, pues de h 
y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en otro caso se le $¿1 
y contumiz, parándole los perjuicios que en (L * 
lugar. 

ü a d o en el Juzgado de S a n Isidro á 13 de Mayo i 
siderio Montorio.x=Por mandado de su Sría. , Sand,;1 
Ríos . Hi 

Don Potenciano Claraval . Juez de Paz Letrado de 
y lo es de primara instancia de esta,provincia 
de Luzon por sustitusinn reglamentaria, quo <]!; 
pleno ejercicio de sus fun2iones, nosotros log , 
damo< fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al pr0(¿ 

Martin Baña , indio, natural de Cabagan Viejo v VP! 
blo de G a m ú de esta provincia, reo en la causa j 
guida contra el m'smo y otros por hurto, para Q» 
mino de treinta dias. contados d3sde la pub ica^n 
s e n t é edicto en la ^Gaceta oficial de Mani la .» se ¿¡i 
Juagado á contestar los cargos que contra él result 
presada causa, aprircib do que de no hacerlo dem, 
término, se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugat 

Dado en el Juzgado de l lagan á 5 de Mayo de i 
ciá'nó C l a r a v a l . - P o r mandado de su Sr ía . , Florencio ¡ 
Malenale. 

Don Manuel Conde y Mata primer teniente del Re 
Linea J o l ó n ú m . 73 Juez instrucclor de. la causa 
órden del S r . Go-onel Teniente Coronel Jefe, del j 
el soldado de la tercera C o m p a ñ h del expresado 
Juan Ortillo N. , acusa ¡o leí eli'.o de primera d. 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y eniplatij 
Juan Ortil lo N . , natural de Sta Ri ta parroquia dgl 
v incia de Samar hijo de Mateo y de Marcela, soltero 
de edad, y estvtura un metro quinientos 62 mi l ímuS 
flas son: pelo negro, cejas negras, ojos negros, ^ ! 
barba ninguna, boca regular, color moreno, aire nj f 
que el t érmino de treinta dias, contados des'e la . 
tle esta requls toría en la «Gac ta oficial» de esta C¿ ; 
parezca eu el calaboso del Regimiento espresado! \ 
el cuartel del F o r t í n , á mi dmposicion para respoi l 
carg'-s que le resultan en la sumaria que le sigue 
lito de primera d e s e r c i ó n , bajo ap rcibimiento de cjue 
parece el plazo fijado, será declarado rebelde. 

A su vez, en nombra de S M. el Rey (q D. 
y requiero á todas las autoridades tanto Civi les co 
para que practiquen activas dil igencias en busca del 
cesado J u a n Ortillo N , y en caso d" ser h bido lo: 
chise d^ prei-o al calaboso del Regimiento espresad 
p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acordado en diligencia dee 

Dado en Manila y á los 14 dias del mes de Mayo 
Manuel Conde. 
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Don Manuel Conde y Mata, primer Teniente del 
L ínea Joló n ú m . T¿ Juez instructor de la causa 
órden del Sr . Coronel Teniente Coronel primer Jefjj 
contra el soldadado de la tercera C o m p a ñ í a del esl 
g imi uto Pedro L i m a r e s Peralta acusado del delito! 
deserc ión . 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
Pedro L imares Peral ta , natural de S u a l provine i de fl 
avecindado en Gamiguin provincia de T rlac, hijo da 
Martina, soltero, de 21 años de edad, oficio labiadotl 
ñ a s personales son: pelo negro, cej ' s alpelo, ojos piT 
regul ir , boca regular, barba lamp fío. color moreno yj 
tro seiscienios veintitreb m l l í m e l r o s de estatura, piraj 
t é r m i n o de treinta dias, c o ñ u d o s des l e la publicacioj 
requisitoria en la «Gaceta de Mani la» á mi dispoái 
caiaboso del Regimiento de L í n e a J o l ó n ú m . "3 qu 
cuartel del Fort iu para responder a los cargos que le í 
sumaria que le sigo por pi imera d e s e r c i ó n , bajo apeij 
de que sino comparece en el plazo fijado, será declara! 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.|j 
requiero a tjdas las autoridades tantos civiles comffl 
para que practiquen activas diligencias en busca dd 
Podro Limares Peralta, y en caso de ser habido la i 
clase oreso con las seguridades al calabozo del Reglj 
presado, á mi d i s p o s i c i ó n pues asi lo tengo acordadl 
gencia de este dia. 

Dado en Manila y á los 14 dias del mes de Mayo i 
Manuel Conde. 

Don J u a n Francisco Dioricio primer Teniente del | 
de L í n e a Joló n ú m . 73, y Juez instructor de la caaj 
contra el soldado de la L a C o m p a ñ í a del mismo r 
Silvino S á n c h e z Márquez, por el delito de desertor, 

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado 
miento de L ínea J o l ó n ú m . 73 Silvino S á n c h e z MI 
tural de Pagsaujan provincia de la Laguna, hijo di 
y de C r i s t i n a , de 21 a ñ o s de edad, soltero, para i 
preciso t é r m i n o de 20 dias. contados de^de la publi 
és ta riquisitoria en la «Gaceta de Mani'a»; comparezcai 
tel d» l F o r t í n de esta Capital á m i d i spos ic ión par*, 
á los cargos que le resudan en la causa que de ón' 
se le sigu1; bajo apercibimiento iie que si no comp 
plazo fijado, será declarado rebelde, p a r á n d o l e el p 
nava lugar, 

Manil i . 18 de Mayo de 18»1.—El prime T e niente i 
J u a n FrancibCO. 

D o n Arlemio Barrios y Carrion, Al férez de, lafantaf' ^ , 
r iña F i sca l de la causa que se le sigue, á el w5' 
segunda clase iudigena, A n d r é s del Rosario, por « • v 
p á m e r a d e s e r c i ó n . bra 

Hago saber: que h a b i é n d o s e ausentado de la canon^ 
lora» en la madrugada del 31 de Marzo del corriei1? 
marinero de segunda clase A n d r é s del Rosario, perlí* 
la dotación del expresado buque á quien estoy proces»! 
delito de, primera deser.; i»n, usando de la autonzacio"'' 
tiene concedhla en estos casos por sus Reales ordenij 
los Oficiales del Ejercito y Armada, por el presei» 
cito y amplazo por mi tercer ed cto al c i t ó l o m*f'5 
que en el t érmino d̂ i diez dias á contar desde la wv| 
s e n t é en las dependencias de la Mayoría General "l61. 
de (Javite á «lar su descargos: en el concepto que oM 
cario así , será Juzgado en rcbsldia, s in mas llaman 
plaz. rle . „ .-js» 

Cav i t - , 19 de Mayo de 1891.=El fiscal Artemio BJ'" 

Don J o a q u í n I b a ñ e z y Valora Capi tán de Fragata ^ 
mada. Comandante de Marina de esta provincia J! 
u n a causa. « 
Habiendo desaparecido de esta ciudad el grurp1. 

do! Pailebot, «San Vicente» Francisco Gavald,», a / L 
fotmando sumaria por lesiones inferidas á Pedro Bo"^ 
de la au tor i zac ión que me concede las Realee ordenaB-
el presente, llamo, cito y emplazo, por este rai P1"!.̂  
grumete F r a n c i s c o Gava lda y á todos los que pudiese^j 
sobre, el particular s e n a l í m d o l e s la Capitanía de este ^ 
de deberán presentarse á dar sus cargos ó infonnat 
t é r m i n o d« 30 dias. 

Iloilo 3 de Mayo de 1891.—Joaquin I b a ñ e i . 

IMP. DE IUMIBEZ Y COMP.—MAGALLANES *ÜÍ' 
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